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Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

JUICIO: GARCIA MASCOFF ANA ALEJANDRA DEL VALLE c/ LENCINA SERRANO DANIEL
FELIX Y OTRO s/ NULIDAD. EXP.2941/23. -

San Miguel de Tucumán, 18 de octubre de 2024.- Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 16/10/2024 presentado por el codemandado Lencina Serrano: I) Téngase al
compareciente por presentado, por parte, con domicilio digital constituido. Desele intervención de
ley. II) A la excepción opuesta de falta de legitimación activa: atento al tenor de la misma, téngase
presente para ser valorada en definitiva. III) Téngase por contestada la demanda. IV) En el plazo de
cinco días presente en formato papel, la documentación original que acompañó en imágenes
digitalizadas. V) FECHO, una vez cumplido lo dispuesto en el punto precedente, córrase traslado a
la parte actora de la documentación que se le atribuye (carta documento) por el término de cinco
días, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 435 inc. 3) Procesal. . HLB.2941/23

Actuación firmada en fecha 18/10/2024

Certificado digital:
CN=GOMEZ TACCONI Maria Victoria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27231174171

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
08/07/2025 - 16:17:33


